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BOLETIN OFICIAL 
DE L A PROVINCIA DB MADRID 

A D V E R r & N C i h I M P O R T A N T E 

Las leyes, ordene» y auuncioaque hayan de insertarse en 
jo* BOLETINES OFICIALES HA han de mandar al Jefe político 
¡jeepectiyo, por onyo oondncto se pasarán a loa editores de 
(os menoionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1868) 
Se publica todos los días, excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — APARTADO 320 

D B D I H B A r i O C B Y D B T l ^ E S A S K I S 

P R E e i O D E S U S C R I P C I O N 

Ctntro» ojldale» d» Madrid.—Llevado a domioilio, al « e a , 8 pe
setas; trimestre, '<*; semestre, I H , v nn afio S O . 

Oficial»» futra dt Madrid.—Trimestre, i * pesetaa; semestre, 
• 4 , y on año 4 8 . 

Particular»!.—En esta Oapital, Ilayado a domioilio, 19 pesetas 
triuieatre; $ 4 al aemeatre, y 4 8 al afio, y fnera de ella, • * al 
trimestre; S O al semestre, y 8 0 al afio. 

Se admitan anaoripoionea en la Administración del B O L E T Í N , 
••salle de Peligros, 3, entreanelo derecha.—Fnera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración eon inolnsión 
Hel importe del tiempo de abono en letra de fácil oobro. 

Tf tRIFK D t iN.sfcKSiONfca 

Annnoioe procedentes de la Excelentísima 
Diputación provinoial, linea ofraeiióú • • 

Idem judiciales, linea o fracción ! * • • 
Idem oficiales (dem id 
Idem particulares I ' a»# 

Número suelto, 50 céntimot. 

A particulares. 60 céntimos. 

P a r t e o f i c i a l 

Sn Majestad el Rey Don Alfon
so X I I I (q. D . g.), Su Majestad la 
Beina Dofia Viotoria Eugenia, y 
88. A A . R R . el Príncipe de Asturias 
• Infantes cont inúan sin novedad en 
•n importante salud. 

De igual benefioio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

E X P O S I C I O N 
SEÑO^: L a reintegración a los me

ses de l.° de julio a 80 de junio si
guiente, en que se mantuvo durante 
muohos el régimen del año económico 
para el ejeroioio de 1 s presupuestos 
del Estado, dispuesta por el Real de
oreto de 7 de ninrz" úl t imo en razón a 
que la experienoa de los cambios he
chos en épooas varias había evidencia
do perjuicio* sin, ventaja alguna, sa 
ha llevado a cabo sin perturbar en 
caso alguno la recaudación de los t r i 
butos. 

Tan beneficiosos efectos se deben a 
ia creación autorizada por el art ícu
lo 4.° del menoionado Deoreto del 
«Ejeroioio tr imestral», oomprensivo de 
los meses de abril, mayo y junio, que 
sirvió de enlace al régimen pasado oon 
el presente, permitiendo el fácil plan
teamiento de tan importante reforma. 

Para ese ejeroioio especial se u t i l i 
zaron en las contribuciones directas, 
ouyoa docamentos oobratorios se for
mulan anualmente de púa sola ves, 
los que ya estaban formados para el 
fjeroioio anu"l de 1924 25, extendien
do su vigenoia, por excepción, a quin
ce meses, y oon solamente la expedí 
-ion de nuevos recibas para un t r i 
mestre se obtuvo la normalidad eu la 
resudación de eatas contribuciones. 

Tales documento* tenían señaladas 
'*« fechas para su formación en con-
°ordanoiacon laa marcadas para el an 
tenor régimen del afio económico, y 
variadas éstas es indispensable seña-
'*r laa que ae correspondan, con esa 
*»n»oión. 

Y por ello el Jffe del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar, de 
aouprdo oon éste, tiene el honor de 
presentar a la firma de V . M . el si
guiente proyecto de Deoreto. 

Madrid , lü de septiembre de 1921. 
SEÑOR: 

A . L . R. P . de V . M . , 
A N T O N I O M A G A Z Y P E R S 

R E A L D E C R E T O 
A propuesta del j%fe del Gobierno, 

Presidente del Directorio Militar, y 
de acuerdo con éste, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Artíonlo 1.° Los apéndices al ami 

llaramiento de la contribución terri
torial (de inmuebles, cultivo y gana
dería) que anualmente deben f ruar 
las Comisiones oe ava 'uao'óa v i s 
Ayuntamientos y Juntas periciales, 
en oumpümiento y oon arreglo a las 
disposiciones de los artículos 58 al 61 
del Reglamenta de 30 de septiembre 
de 1883, se formaián, a partir del pre
sente añ >, en el m-s de ootubre; se 
expondrán al público desde el l . ° a l 15 
de noviembre, y las reolam-otones qua 
se promuevan dentro del plazo de ex 
pcsioióo deberán quedar resueltas an
tes de tiaaliaar dicho mes, en cuyo úl
timo día habían de ser entregados los 
apéndices y las reclamaciones que se 
hayan promoví io oontra las reso ucio-
nes de los Ayuntamientos y Juntas 
periciales en las Admini itracioneg de 
Rentas públioas de sus respectivas 
provincias» 

Los apéndices qne no se hubieran 
entregado en la fecha ó t a l a no se>án 
admitidos oon pnsterioridHd, sin detri
mento de las responsabilidades quo a 
los oausantes de perjuioios, por el in 
cumplimiento de la presentación opor
tuna de dich s documentos, les sean 
exigibles por la Administración o los 
particulares. 

Artíoulo 2.° Las Administraciones 
provinoial-s examinarán en primer 
término laa reclamaoiones y notifi ta 
rán sus aouerd'S reglamentariamente 
a los interesad"» y a los Ayuntamien
tos, los cuaieB po i rán entibiar contra 
las roso uciones de la Admini-tración 
las reolaujacionfB] oportunas ante el 
Tribunal económico - administrativo 
competente. 

Los efectos de los acuerdos de las 
Administraciones provinciales eerán 
ejecutivos y se llevarán a los Apéndi
ces, sin perjuicio de lo que se resuelva 
en difinitiva en laa reolamaoiones eco
nómioo - administrativas interpuestas 
centra los mi-mos. 

Las resoluciones o sentencias firmas 
qne modifiquen los acuerdos de las 
Administraciones provinoi->les eurtiráu 
sus efeotos en el p imer Apéndioe que 
oou posterii>rida 1 ae forme. 

Artículo 3." Los Apéndices debe
rán estar aprobados en todo el mes de 
din emb e y los R-súnrenes a que se 
refiere el artíoulo 63 del Reglamento 
oitado ee remitirán a la Direcoióo Ge
neral en ios dioz primeros días de 
enero siguiente, siu admisión de ex m 
sa por su incumplimiento, en razón a 
qoe solamente h-in de oomprender 1» s I 
datoa d e los apéndioes presentados i 
h<»sta fin de novie obre. 

Artículo 4 0 La Subsecretaría de 
Hacienda, Como Dirección General 
del Catastro, r e m i n i i a la Dirección 
General de Rentas Públicas en Irs cin
co primereo días del mea de enero, re
lación Certificada de los pueblos para 
cuya riqueza túatica haya s i io Apro
bado el Avanoe oatastral o los Rt-gis-
tr« s fiscales de la urbana ha&ta SI de 
dici mbre anterior ino¡usive, con ex
presión de la riqueza seflalada en el 
régimen de ouota por el qne habrán 
de c -ntribuir eu el año económioo s i 
guiente. 

Artículo 5.° Teniendo en cuenta 
las altas y bajía en la riqueza de oa
da provincia como resultado de loa re 
túm«nes y de las crtirioao'ones de 
los Avances catastrales de rústica y 
de los Registos fiscales de urbana apro
bados hasta 31 de diciembre y quo pa
san a tributar en régimen de ouota, y 
conocida por ello la rquoza de cada 
provinoia, que tr ibutará en régimen 
de cupo, la Direooión General de Ren 
tas Públicas formará antes del 15 de 
fobrero el señalamiento de la parte de 
oupo p r qu* oontribuiré en el afio 
económico siguiente la riqueza de ca
da pr VII.cia a los tipos resultantes, 
cuyo Repartimiento, después de apro 
bado por el <4obi*rno, se publicará en 
la Gaceta de Madrid y se comunicará 
a laa Admini-traoiones provinciales 
en la p»rte que s oada una oorres-
p< nda. 

Artíoulo 6.* Las Administraciones 
provinciales, dependientes de la citada 
Dirección General, desde *\ mismo día 
en que reciban el ejemplar de la Gace
la en que se inserte »-l Repartimiento, 
comenzarán los trabaj s de diatribu
ción del cupo entre ios pu^b os de la 
provinoia, señalando a onda nno la 
parte del mismo que le corresponda 
pagar oon arreglo a su riqueza impo
nible a loa tipos seña a 1 s en el Repar
timiento general y someterán esa dis
tribución al examen de U Diputación 
Provincial o C misión Permnnente, la 
que deberá aprobarlo en plazo de diez 
días, pásalos los cual-s sin verifioarlo 
será recogido el documento y HU apro
bación se someterá al Dele ,-ado de H a 
cienda. 

Dicha distribución deberá publicar
se en el B O L E T Í N O F I C I A L provincial, 
precisamente en la s guu ia quincena 
de marzr>, y, a ese efecto, ei Adminis
trador provinoial c nsid^rará prefe
rente los trabaj »s de este dei vicio. 

Artíoulo 7.° Las C< m-ionea de 
Evaluaoión y los Ayuntamientos y 
Juntas periciales terminarán los Re
partimientos iud'v du les f rmados a 
tenor de lo dispuesto en los artículos 
70 al 76 del oitado Reglamento, y que 
desde la apr< bación de los Apéndices 
han debido comenzar con 'os nombres 
y r queza de caia contribuyente el 
día 25 del mes de abril , en <» que que
dará expuesto al público durante ooho 
días hábiles; las redamaciones que se 
presenten dentro del plazo oe exposi
ción serán resueltas antes del 15 de 
mayo, en ouya fe h- , onido a Jas re
olamaoiones que hayan sido presenta
das contra las resomoiones del A y u n 
tamiento y Junta rencial será entre
gado en la Administra non provincial. 

Pasada eata última fecb- las Corpo
raciones citadas que no nubierHn cum
plido este servicio quedaran sujetas a 
las responsabilidades establecí ias por 
el artículo 81 del oitado Reglamento, 
que les se 'án «xigiiaa por ISB Delega
ciones de H«oi -nda ; a propuesta de las 
Administraciones provii c i»Us. 

Artíonlo 8.° Las Administraciones 
provinciales examina*án y resolverán 
las reclamaciones *n igna f rma a la 
precepto»da respecto de los Apéndices 
en el articulo 2 °. que SSJ todaa sus 
partes será aplioable a l ts Repart í -



mientos individuales de qae ahora se 
trata. 

Dichos Repartimientos q u e d a r á n 
aprobados y tramitados por l«s A d m i 
nistraciones provinciales en la parte 
que a las mismas corresponde y h> cha 
entrega de las listas (obratorias y re
cibos antes del 25 de julio por la In
tervención a la Tescre i ía . 

Artículo 9.° Los padrones de ca
rruajes de lujo y de Otsinos y Círculos 
de recreo se entregarán por los A y u n 
tamientos a las Administraciones pro-
vinoiales antes del 30 de mayo y que
dará terminada su tramitación y en
tregadas las listas cobratorias y los 
reoibos en la primera decena de jul io. 

Artículo 10. Las Admiuistraoiones 
provinciales y los Ayuntamientos da
rán comienzo a la formación He las 
matriculas anuales de la contribución 
industrial y de o meroio el día 1.° de 
abril ; los Ayuntamientos harán entre 
ga de las ni it ií ul -s 6n las Adminis
traciones provinciales antes del 10 de 
mayo y su tramitación estará termi
nada y entregadas las listas Cobra
torias y recibos en 1.° de julio. 

Artíoulo 11 Las Delegaciones de 
Hacienda en 1«s provincias de Alava , 
Guipúzona, Navarra y Vizcaya, en 
cuanto a los té: minos municipales de 
sus capitules; la Administración de 
Rentas públicas ea la Corana, rn 
ouanto a los vecinos del agregado San
ta María de Oza, y todos los Ayunta
mientos, inclusivo los de las provincias 
Vasoong"das y Navarra, a los cuales 
no se tenga oedida la contribución de 
cédulas pers males, íormatán los pa-

. drones anuales desde «1 correspondien
te a 192Ó; en los meses de enero los 
expondrán al pública durante la pri
mera quinoena del mes de febrero y 
resolvt ráu las reclamaciones que se 
hubieren promovido durante el perío
do de exposición en la segunda quin 
cena del minno mes de febrero. Los 
Ayuntamientos entregarán los pa tru
nes y las reclamaciones oontra su* re 
soluciones a las Delegaciones de Ha
oienda los de las provinoia* Vasconga
das y Navarra y todos ios demás a las 
Administraciones de Reutas públicas 
en 1.° de marzo. 

Los Ayuntamientos que dejen pasar 
ese plazo sin haber cumplido este ser
vicio incurrirán eu las responsabilida
des quo señala la Instrucción de il de 
mayo de 1881. 

Las Delegaciones citadas tendrán 
terminados los padrones de la oapital 
de su provinoia, y la Administración 
provinoial de la Corufia el de Santa 
María de Oza, en 1.° de marzo, en ouya 
fecha se entregarán a las Tesorerías 
Contadurías a los efeotos de la oo
branza. 

Las mismas Delegaciones, en ouanto 
a los padrones de los Ayuntamientos 
de sus provincias, y las Administra
ciones provinciales examinarán la* re 
olamacuines que se hubieran promo
vido contra las resoluciones de los 
Ayuntamientos, aoordandu lo qae pro
ceda y notificando a los interesados y 
al Ayuntamiento reglamentariamente, 
cuyos ef-otos se llevarán al padróu, 
sin perjuioio de lss resoluciones que pe 
adopten en las alzadas contrarias a los 
acuerdos de las Delegaciones y de las 
Admin straoiones. 

E l examen y aprobación de los pa
drones quedará terminado en todas las 
provincias y entregados a las Tesore
r ías Contadurías en 1." de abri l . 

Art ículo 12. L a recaudación del 
impuesto de Consumos del Estado se 
realizará directamente de los Ayunta
mientos de los Municipios en que aún 
lo hacen efeotivo, por el importe de 

sus cupos de encabezamiento oon la 
II-cienda por tal conoepto, hasta el 30 
de junio de 1925, fecha en que necesa
riamente deberá quedar suprimido 
aquel impuesto en todo el Reino, según 
el apartado A ) de la decimoctava dis
posición transitoria del Estatuto mu
nioipal aprobado por Real deoreto de 
8 de marzo de 1924. 

A dicho efecto regirán las disposi
ciones aplicables del Reglamento para 
la administraoión y exauoión del indi
ca lo impuesto de Consumos de 11 de 
ootubre de 1898, las complementarias 
al mismo y las de la ley de 12 de junio 
de 19U, con las modificaciones orde
nadas en el vigente Estatuto munioipal. 

Artículo 13. E l servioio de recau 
dación d i impuesto de Transportes se 
regirá por las disposiciones de la ley 
del tributo « texto rtfadido de 5 de 
julio de 1920». 

Los conoieitos a qne se refiere el ar
tículo 8 ° de la citada ley se oelebra-
ráu necesariamente dentro del primer 
trimotre del afio eoonómico, como se 
dispuso en la prevención primera de 
la otden oircular de la suprimida Di-
reo iión general de Propiedades e Im
puestos de 27 de febrero de 1923, a 
cnyo efecto se invitará, por las Admi
nistraciones de Reutas públicas, a las 
Compañías e industriales comprendi
dos en los apartados 1.°, 2.°, 3." y 4." 
del otado artículo 8.° 

En lo conoernicnle al padrón de 
transportes se formará por separado 
©I padrón de vehículos de tracoión 
animal y el correspondiente a la trac
ción mecánica, consignando en este 
últ imo, además del número de tonela
das, la marca y número de matrícula 
del vehículo, y reclamando de los Go
biernes Civiles de las provincias rela
ción de las licenoias concedidas en el 
año anterior para que reglamentaria
mente puedan oircular los vehículos, 
oomo también de los Alcaldes Presi • 
dentes de los Ayantamientt s relación 
de 1< s ind iv idua que se dedican en los 
respectivos términos municipales a la 
industria de transportes. 

Art iculo 14. E n ouanto afecta al 
servicio de reoaudaoión por el impues
to de Alambrado se tendrán en onenta 
y apiicaián las disposiciones conteni
das nu la Ley de 28 de junio de 1898, 
reformada por la de 18 de marzo 
de 19i 0, y Reglamento de 22 de este 
úl t imo mes y año, y en io referente a 
condiciones habrán de acomodarse a 
los plazos señalados en el artículo 9.° 
del capítulo 2.° del ya citado Regla
mento do 22 de mprzo de 1900, enten
diéndose que el plazo para la renova
ción de los mismos ha de ser el com
prendí lo entre el 1.° de abril al 30 de 
junio de cada afio. 

Artículo 15. Todos loa demás do-
cument s que no se mencionan se for
marán en as épocas señaladas por sus 
respectivos Reglamentos e Instruooio-
nes. adaptados a las fechas del régi-
m n nuevamente establecido para el 
afio eoonómico. 

Dado en Palaoio, a dieciséis de 
septiembre de mil noveoientos veinti-
ouatio. 

A L F O N S O 
E l Presidente interino del Directorio Militar, 

A N T O N I O M A O A Z Y P K H S 

gobierno Civil 
Jefatjura de Obras Públicas 

Fomento.—Electricidad 
Don Salvador Marqués, propietario 

de no molino harinero, ixiatente en 
Titulcia, provinoia de Madrid, solicita 

autorización para restaurar y reformar 
dioho molino, transformándolo en oen
tral e l é c t r i c a , a base de una turbina 
hidrául ica productora de energía eléc
trica, e instalar la red de distribución 
correspondiente oon destino a alum
inado particular y público en el pue
blo de Tduloia . 

L o qne se anunoia al públioo para 
que en el plazo de treinta días, a con
tar de la í (día de la publioaoión de 
este edicto, puedan presentar las re 
clamaoii nes en este Gobierno C i v i l los 
que se crean perjudicad! s, quedando 
de manifiesto el proyecto de las obras 
que se tratan de ejecutar, durante el 
mismo plazo, en la Jefatura de Obras 
Públicas de la provincia, p'aza de la 
Independencia, número 8, piso 1.°, en 
los días y horas Lábiles de idioma. 

Madrid, 15 de septiembre de 1924. 
E l Gobernador, 

Pefialver 
(A.-1.061) 

L a Compañía del ferrocarril de Ma
drid a Aragón solicita autorización 
para la instalación de una línea de 
conduoción eléctrioa a la estación de 
Colmenar de Oreja del ferrocarril de 
dicha Compañía, ata el término muni
oipal ú l t imamente citado, con destino 
al abastecimiento de fuerza eléctrica 
para el servicio exolusivo de la aguada 
del menc onado ferrocarril. 

E l fluido prooederá de la central 
eléctrioa de la Sociedad arónima Eleo 
tro hidráulica de la Aldehuela, hacen 
dose la derivación en la casilla de 
trant-í r m a c i ó n que tiene establecida 
la fábrica de a l c o h o l perteneoiente a 
1). Antonio Meudieta, situada en el 
término muuicipal de Colmenar de 
Oreja. 

Lo qae se anuncia al público para 
que en el plazo de treinta dias, a con
tar de la feoha de la publicación de 
este edicto, puedan presentar las re
olamaoiones en este Gobierno C i v i l los 
que se orean perjudioados, quedando 
de manifiesto el proyecto de las obras 
que se desean ejecutar, durante el mis
mo plazo, en !& Jefatura de Obras P ú 
blioas de la provn c n, plaza de la In 
dependencia, número 8, piso 1.°, en 
los días y horas hábiles de oficina. 

Madrid, 15 de septiembre de 1924. 
E l Gobernador, 

Pefialver 
(A.—1.032) 

Comisión Provincial 
D E M A D R I D 

L a Comisión Provinoial, en sesión 
de 5 de los corrientes, ha acordado, 
en cumplimiento de In diapuesto en el 
artíoulo 29 del Real decreto de 22 de 
mayo de 1923, sacar a públioa subasta 
el suministro de telas, mantas y hulea 
con destino al Hospital Provinoial, y 
que deben adquirirse oon el producto 
líquido del legado heoho al expresado 
Establecimiento por D . Ju l i án María 
Sal-zar, cuyos pliegos de condiciones 
y relaoión detallada estarán de mani
fiesto en la Secretaría de esta Corpora-
cióu, Sección de Beneficencia, de doce 
a dos deja tarde, durante los diez días 
siguientes al en que se publique este 
anunoio en el B O L E T Í N O F I C I A L de la 
provincia, para que en nicho plazo 
puedan presentarse contra los mismos 
las reolamaoiones quf orean proceden
tes; . advirtióndose qne, transcurrido 
dicho plazo, no se admitirá reclamación 
alguna. 

Madrid, 17 de septiembre de 1924. 
E l Secretario, 

S. Vifials 
(Núm. 2.559) ( E . - 6 3 3 ) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES 

Audiencia Provincial 

M A D R I D 
Hágase sab?r a los h»rederos de don 

Enrique Abuleda Biliao el falleci
miento de éste, para que en el tér
mino de diez días comparezcan aper
sonarse ante la Sección Cuarta de esta 
Audiencia Provincial, en la causa se
guida a instancia de dicho sefior contra 
Julio Maaugal Garoía, por el delito de 
injurias. 

Madrid, 9 de septiembre de 1924. 
E l Oficial do Sala, 

P . H . 
Arturo Ruiz 

(Núm. 2.531) (B—1.496) 

N O T A . — A N U N C I O 
Don J o s é Luia Guijarro, oomo Sub

director de la Sooiedad «Hidráulica 
Sant i l lana», solicita la neoesaria auto 
rizaoión para instalar una tubería de 50 
milímetros de diámetro, ocupando el 
paseo de la carretera de Chamart íu al 
Camino Viejo de Horcaleza, en una 
longitud de 150 metros, a partir de 50 
metros del origen de la oitada carro 
tera. 

Lo que se hace público por medio de 
este diario oficial, con objeto de que los 
que se consideren perjudicados puedan 
presentar sus reclamaciones en la Je 
fatnra de Obras Públicas, plaza de la 
Independencia, número 8, 1.°, donde 
estarán a disposición del públioo los 
dooumentos relativos a la oitada peti
ción, durante un plazo de quince días, 
a oontar de la fecha de la publicación 
de este anunoio. 

Madrid, julio de 1924. 
E l Ingeniero Jefe, 

Albaoete 
(A.—1.029) 

Juzgados de primera instancia 

C O N G R E S O 
E n virtud del presente, cuantas per

sonas hayan adquirid^ participaciones 
de una peseta cada nna, del número 
13.851 de la Lotería Nacional, corres
pondiente al sorteo del día 22 de sep
tiembre actual, cuyos nombres y do* 
micilios se deaoonooen, comparecerán, 
en término de oinco días , ante este 
Juzgado de instrucción del distrito 
del Congreso de esta Corte, Secretaría 
de D . Luis Moliner y B u i l , para que 
deolaren y sean instruidas de los dere
chos que el artíoulo 109 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal concede, ea 
causa por estafa, número 653-924, ss-
guida por dicho Juzgado; oon el aper
cibimiento que. de no verificarlo, les 
parará el perjuicio a quo hubiere 
lugar. 

Madrid, 14 de septiembre de 1921, 
E l Secretario, L . Moliner 

P . S., 
Francisoo de Andrés 

Eduardo Huiz' 
(Núm. 2.547) (B.-1.506) 

González Pérez (Justo), natural 
Madrid, de veinticinco años do edad, 
casado, jornalero, domioiliado última" 
mente en «la oalle de Ibiza, 30, prooe-



gado por tenencia de arma de fuego, en 
cansa número 609 de 1921, compare
ceré, dentro del término de diez días, 
ante el Juzgado de iustrucción riel dis
trito del Congreso de esta Cuite, Se
cretaría del Sr. Novella. 

Madrid, 11 de septiembre de 1924. 
E l Secretaiio, 

B o q u e N o v e l l a 
V.° B.° -

K l Juez de instrucción, 
Eduardo Ruiz 

(Niim. 2.620) (B.—1.503) 

HOSPICIO 
Pozo Molina (Macario del), natural 

de Carmena (Toledo), hijo de Victoria
no y de Eusebia, do veintiocho afios 
de edad, de estado viudo, de pre fisión 
empleado, domioiliado úl t imamente en 
la calle de F.r raz , número 8, prinoi pal, 
procesado por el delito de dafios, onm 
parecerá, en término de diez días, 
ante el Juzgado de instrucción del 
distrito del Hospioio, Seoretaría del 
Sr. Tarnoena, como comprendi-io en 
el número 1.° del ai t ion lo 835 de la 
ley de Enjuiciamiento Criminal . 

Madrid, 7 de septiembre de 1924. 
E i Seoretario, 

Ledo. Pedro Tarac*na 
V . ° B . ° 

E l J u e z , 
Aicadio Conde 

(Núm. 2 .5U) (B. -1 .490) 

Mena del Río (Eduardo), natural de 
Carabsnehel Bajo (Ma irid), h'jo de 
Joeé y de Manuela, de dieciséis afios de 
edad, de estado soltero, d* prol sión 
zapatero, domioiliado úl t imamente eu 
la calle del Tesoro, número 17, patio, 
prooesado por el delito de hurto, oom
parecerá, en término de diez días, ante 
el Juzgado de instrucción del distrito 
del Hospicio, Secretaría del Sr. Tara-

icena, como comprendido en el núme
ro 1.° del artículo 835 de la ley de E n -

Ijaiciamiento Cr iminal . 
Madrid, 7 de septiembre de 1924. 

E l Secretario, 
Ledo Pedro Taraoena 

V.° B . ° 
E l J u e z , 

Arcadio Conde 
(Núm. 2.610) (B.—1.491) 

H O S P I T A L 
Patio Romero (Carmen), natural de 

[Madrid, de estado viuda, profesión 
labores, de oincuenta y dos aflos, 

domiciliada ú l t imamente en la calle 
I del Amparo, 17, segundo derecha, pro
cesad* por hurto, en el sumario núme
ro 479-24, comparecerá, en término de 

Idiea díns, ante el Juzgodo de inEtruc-
Joión del distrito del Hospital, Secréta
lo» del eeflor G . Rivero; apercibida 
hue, de no verificar lo, será declarada 
[rebelde y la parará el perjuioio a que 

nbiere lugar. 
Madrid, 13 de septircnbre de 1924. 

E l Secretario, 
P l ) . , 

(Firmado) 
Francisoo Fabié 

(B . -1 .487) 

Alegre N . (Francisca), onyas demás 
icirounBtano'as se i g n o r a n , p r o f e s i ó n 
j'uvienta, d o m i c i l i a d a ú l t i m a m e n t e en 
¡M» María, 37 y 39, patio, número 3, 
Proceaada por hurto, s u m a r i o 680-924, 

lampar aceré, en t é r m i n o de diez días, 
I*!"* el Juzgado de i n s t m o c ' ó n del 
I r r i t o del Hospital, S-oi e t a r í a del 
" Q. del Rivero; aperoibida que, de 

no verificarlo, seiá deolarada reb«lde y 
par»-ríe. el perjuioio que hubiere lugar. 

Madrid, 8 de septiembre de 1921. 
E l Secretario, 

P . S. 
Francisco Para 

Franoisoo Fabié 
(Núm. 2.512) (B.—1.504) 

I N C L U S A 
Carbo Garbo (Ensebio), hijo de Juan 

y María Rosa, natural de S*n Juan de 
Palap (Gerona), de estado soltero, pro
fesión periodista, de treinta y nueve 
años de edad, como oomprendido en el 
ca«o 1." d^l artículo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, domiciliado 
úl t imamente en la Ciudad de Valenci*, 
oalle de Fresquet, 89, bajo, proceswdo 
por injurias, comparecerá, en término 
<'e diez díns, ante el Juzgado de ins 
trucoión del distrito de la Inclusa, Se
cretaría del Sr. Martos, c«>n el fin de 
notificarle un auto por el cual se de
cretó BU prisión y ser reducido a ésta, i 

Madrid, 8 de septiembre de 1924. 
E l Jeoretario, 

J u a n M a r t o s 
Fernando G i l 

(B.-1 .482) 

"Vidal Martínez (Julián) (») el Ma
careno, hijo de Antonio y Luisa, na
tural de Sevilla, de estado soltero, 
profesión jornalero, de treinta y tres 
anos de edad, oomo oomprendido en el 
oaso 1.° del artículo 835 de la iey 
de Enjuiciamiento Criminal , domioi-
l i . do úl t imamente en la calle del Me
diodía Grande, 13, procesado por hur
to, comparecerá, en término de diez 
días, ante el Juzgado de instrucción 
del distrito de la Inoluss, Secretaría 
del Sr. Martos, con »1 fin de notifi 
oarle un auto por el que se decreta eu 
prisión y ser reducido a ésta. 

Madrid, 8 de septiembre de 1924. 
E l Secretario, 

J u a n M a r t o s 
Femando G i l 

(B.—1.483) 

Alcázar Fortes (Pedro), natural de 
Lorca (Muroia), de estado casado, pro- | 
íesión carrero, de ouarenta y un años ¡ 
do edad, hijo de Félix y de Ana, domi
ciliado ú l t imamente en la calle de V a -
ilecas, número 24, prooesado por lesio
ne?), comparecerá, en término de diez 
días, ante el eeflor Juez de instrucoión 
del distrito de la Inclusa, y se encarga 
a todas las Autoridades la busca y 
oaptura de referido procesado, para que 
cumpla la pena que le ha sido impues
ta en la preseute causa. 

Madrid, 14 de agosto de 1924. 
E l Secietario, 

P . S. 
C r i s p ó l o A y u s o 

Dimas Camarero 
(B.—1.486) 

E n virtud de providencia del sefior 
Juez de primera instancia e instruc 
oión del distrito de la Inclusa de esta 
Corte, dictada en el día de hoy en el 
sumario qne se instruye por sustrac
ción de un brillante, ee oita a las per
sonas que se orean duefiaa del brillan
te de que se trata, que pesa 8'25 ki 'a-
te«, el qne fué hallado en la calle del 
Duque de Alba por Ignacio Rojo Jcsa 
y Benito del Río da la Fuente, por 
quienes fué pignorado en el Monte de 
Piedad por la cantidad de 4 000 pese 
tas, donde el mismo se encuentra a 

disposición de ette Juzgarlo, para que 
comparezcan en su Sala sudienoia, sita 
en el Palaoio de ios Juzgadi s, oalle 
del General Castaños, dentro del tóc 
mino de oinco días, contados desde el 
sigo ente al en que este edicto fu^re 
inserto en los p-riódicos oficiales, con 
objeto de recibirles declaraoión, b*jo 
apercibimiento de ser deoa-ados in 
curtos de la multa de 5 a 60 pesetas 
con que se les conmina; sin perjuioio 
de adoptaran otras determinaoiones a 
fin de obligarles a efectuar dicha oom 
parecen oía, 

Madrid, a 11 de septiembre de 1921. 
E l Beor»tario, 

J u a n M a r t o s 
V.° B.° 

Fernando G i l ( B . — 1 . 4 8 5 ) 

González Catalina (Luciano) (a) «el 
Cervecero;» hijo de José y de Luciana, 
natural de Valiecas (Madrid), de esta
do soltero, prr fe-ión broi on-ta, de diez 
y nueve años de ed*d, oomo compren
dido en el caso 1." del artículo ti ib de 
la ley de Eoju ciamiento Criminal, do
miciliado últimamente en el paseo de 
los Pontones, 13 y 15, procesado por 
hurto, comparecerá, en término de 
diez díns. ante el Juagado de instruc
ción del di8triro de la Inclusa, S*cra-
tan'a de D. Juan Martos, con el fin de 
notificarle un auto por el que e» decre
ta su prisión y ser reducido a ésta. 

Madrid, 8 de septiembre de 1921. 
E l Secretario, 

J u a n M a r t o s 
Fernando G i l 

(B.—1.481) 
P A L A C I O 

E n virtud de providercia diotada 
por el Sr. D. Antnnio Falcón y Juan. 
Ju*-z de piimera instancia del distrito 
rie Palacio de esta Oapital, en el día 
de hoy, en los autos > jecutivos segui
dos a instancia de I). Miguel Pérez 
Fuentes, oontra los sefiores «Vargas 
Hermanos» sobre pago de mil cuatro
cientas cuarenta y ocho pesetas oon 
treinta y tres oéntimos, gaste s, intere
ses y costas, ha acordado sacar a ¡a 
venta, por piimera vez, en pública su 
basta, un motor eléctrico, de fuerza de 
tres caballos, una máquñ a de taladrar 
y otra máquina plegadora, marca 
«Taubet Heroi», que han sido tasados 
en la cantidad de dos mi l doscientas 
cinouenta pesetas. 

Cuyo remate deberá tener lugar en 
l a Sala-audiencia de este Juegado, el 
día ocho do octubre próximo, a las 
once de su mafiam; previniéndose: que 
no se admitirá postura que no cubra 
las dos teroeras partes de la tasación; 
que para tomar parte en la subasta 
d beián oonsignar, previamente, los 
licitadores qne lo intenten, una canti
dad igual, por lo menos, al oiez por 
oiento de la indicada tasación, y que 
el referido motor y máquina se en
cuentran depositados en poder de los 
deulores en el establecimiento de los 
mismos, oalle de Garoía de Paredes, 
número treinta y uno, donde podrán 
aer examinados por los que deseen to
mar parte en la licitación. 

Y para su inseroión en el B O L K T I N 

O F I C I A L de esta provincia, firmo el 
presente en Madrid, a diecinueve de 
septiembre de mil noveoientos veinti
ouatro. 

E l Secretario, 
P . S. 

Arturo Roldan 
V . ° B . ° 

E l Ju rz de 1.a instancia, 
Antonio Falcón 

(A.-1 .033) 

G E T A F E 
Don Manuel González Corre», Juez de 

primera instancia de esta Vi l la y 
partido do Ge'afe, 
Hago saber: Que a instanoia del D i 

rector facultativo del Manicomio para 
señoras establecido en Ciempozuelos, 
instruyo i-xpediente de reclusión defi
nitiva do la demente doña CoDoepaión 
Bernv jo A n d a d a hrja de O. Juan y 
de dofia Damiana, natural de Casar de 
Các j rtN, do diecisiete afios de edad y 
de estado soltera. 

Y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 8.° dol Real decreto de 
19 de mayo de 1?85, se llama y empla
za a los parientes de dich» ei f»rma 
para que comparezoan en el iudiuado 
expediente, en el término de un mes, 
y hagan las reclamaciones que oiean 
proo-dent< s. 

Getafe, 17 de septiembre de 1921. 
E l Secretario, 

A Murías 
Manuel González Coirea. 

(Núm. 2.563) (O.—200) 

C O L M E N A R V I E J O 
Aparicio de las H ras (Atanasio), 

hijo da Amado y de Juana, natural de 
Becerril de la Sierre, d« estado so te
ro, pn fe ion jornaiet o, de veinte afios, 
estatura regular, pelo cant.no, ojos 
pardos, nariz larga, color sano, viste 
pantalón de p*na coh r chocolate, cha
queta y (hVe^o obscuros, botas de 
cuero y g u r a negra, domiciliado últi
mamente en Valiecas. calle de Rodrí
guez Espinosa, o, procese do pn r hurto, 
en sumario r únaero 48 de 1922, com
parecerá, en té-mino de diez días, ante 
el Jnzgado de instruoción de Colme
nar Viejo. 

Gol mellar Viejo, 8 de septiembre 
de 1924. 

E l Secretario, 
Ledo. Luis B Sánchez 

(Núm. 2.508) (B—1.498) , 

Juzgados municipales 

R E A L SITIO D E E L P A R D O 
E n exoediente de juicio verbal d© 

faltas por infraecón del párrafo pri
mero del artículo 696 del Código Pe
nal, seguido en este Juzgado contra 
Antonio González Gutiérrez y otro, se 
ha dictado sentencia oon fecha 12 del 
aotual, cuya parte dispositiva dioe así: 

Fallo 
Que debo oondenar y condeno a los 

i denunciados Antonio González Gutié* 
! rrez y Manuel García Gaicía, en re-
| baldía a la multa de cinoo p> setas a 

cada uno, que deberán hacer efectiva 
en papel de pagos al Estado y al abo
no de costas de autos, sufriendo, caso 
de insolvencia, el arresto ordinario co-
rrespor diente. Asf per esta mi senten
cia y definitivamente juzgado, lo pro
nuncio, mando y firmo, feoha uf 
supra —Víctor Hernando. — Rúbrica. 
H » y un sello que dice: Juzgado mu
nicipal del Real Sitio de E l Pardo. 

Coya sentencia ha sido publicada en 
Audienoia pública, en la misma t'-ch*. 

Y para qu» tenga lugar la notifica
ción de la expresada sentencia a los 
oondenados, pongo el pras-nte edicto 
en el Real Sitio de E l Pardo, a 15 do 
septiembre de 1924. 

E l Seoretario, 
Donato Puertas 

E l Juez munioipal suplente, 
Víctor Hernández 

(Núm. 2.566) (B.—1.508) 

http://cant.no


E n expediente de juicio verbal de | 
faltas por infracnón del párrafo 1.° del 
artículo 59b* d«i Código Penal, aeguido 
en esto J ozgado oontra Luis Fernán
dez Suárez y otro, se ha dictado, oon 
feoht dn ayer, la sentenoia cuya parte 
diapositiva dice usí: 

Fallo 
Que <?ebo ooníenar y condeno en re- j 

beldía * 1 -a demandados Luis Fernán
dez Suárez v Eduardo Collantes Man
zanares a 5 pesetas de multa a oada 
uno y al abono de costas de autos, 
debiendo haoer efeotivo el importe de 
la multa en papel de pagos al Estado, 
sufriendo, oaso de insolvencia, el arres
to subsidiario correspondiente.—Así 
por esta mi sentenoia y definitiv^men 
te juzgando, lo pronuncio, mando y 
firmo, fecha ut supra. Víotor Hernan
do— Kúhrioa.—Hay un sello que dice: 
Juzgado munioipal del Real Sitio de 
E l P»rdo 

Cuya sentencia ha sido publioada 
en audiencia pública y en la misma 
fecha. 

Y para que tenga lugar la notifica
ción da la expresada sentencia a los 
con lena ios, expido y ponízo el presen 
te edicto en el Real Sitio d« E l Par
do, a 10 de septiembre de 1921. 

E l Seoretario, 
Donato Puerta 

E l J U P Z municipal suplente, 
Vict »r H-rnando 

(Núm. 2.551) (B.—1.60G) 
i 

E n expediente de juioio de faltas por 
infracción del párrafo 1.° del artíou-
lo 69d del Código Penal, seguido en 
esteJuzg-do oontra Antonio Honorio 
Rodrígu z y otros, se ha diotado, con 
fecha 11 de! « c u a l , la sentenoia cuya 
parte dispositiva dice así: 

Fallo 
Que debo oondenar y condeno en re

beldía a Antonio Honorio Rodríguez, 
Antonio H norio Laverá y Carlos Fer
nández del Baroo. a oinco pesetas de 
multa a c-«da uno, que deberán hacer 
efectiva* en pap-.i ne pagos al Entado 
y al abono de oostas de autos por ter
ceras partes, enfriando, oaso de insol
vencia, el arresto subsidiario ooires-
pondiente. Así por asta mi sentenoia y 
definitivamente juzgado, lo pronunoio, 
mando y fi mo, feoba, ut supra.—Vío
tor Hernando — Kúbrioa — Hay un 
sello que dice: Juzgado municipal del 
Real Sitio d- E l Pardo. 

Y cuya sentencia ha sido publioada 
en Audiencia públioa, en la misma 
feoha. 

Y para que tenga logar la notifica
ción de la rxpresada xentencia a los 
condenado»», pongo el presente edicto 
en el Real Sitio de E l Pardo, a 15 de 
septiembre de 1924. J 

E l Secretario, 
Donato Puertas 

E l Juez moni «¡pal suplente, 
VíCt r 11 i nando 

(Núm. 2.556) (B. -1 .507) 

UiioistraciüD de Ren!as Piblicu | 
DB LA i 

P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Recargo municipal sobre algunos con
ceptos de ias tarifas primera y tercera 

de Utilidades 
Por el artículo 391 del Estatuto 

Munioipal vigente, ee autoriza a los 
Ayuntamientos para establecer un re

oargo municipal sobre las ouotas para 
el Tesoro que se liquiden por los oun 
ceptos siguientes: 

Apatt»do A ) del epígrafe 1.° de la 
tarifa 1.a de la Ley qne regula la con 
tri i ución de Utilidades, texto refundí 
do de 22 de septiembre de 1922, que 
oomprende: Los sueldos, dietas, asig 
naoiones, retiibuoio< es o gratificacio
nes ordinarias o extraordinarias que 
disfruten los Directores, Gerentas, 
Consejeros, Administradores, comisi >< 
nados, delegad' s o representantes de 
l .s BanOos, Compafiias, Socied des, 
Montes de piedad, Cajas de Ahorros y 
Corporaciones de todas clases, ouyos 
habares tributan al 15 por 100; le
tra B) del epígrafe 2.', o sea Agentes 
de las Compañías de Segur s naoiona-
les o • x t ranj •• as y que tributan al 
6 por 100 ñor los seguros efectuados o 
que se i-fectúen en lo sucesivo; le 
tras C) y D) de igual epígrafe, que 
respectivamente comprenden losartis 
tas diamátioos o líricos y los toreros, 
pelotaris, y los que en oircos, teatros, 
plazas d« toros, frontones o salones 
ejecuten trabaj. s gimnástioos, acrobá
ticos, ecuestres, de prestidigitaron u 
otros sem jantes, que asimismo tribu
tan al 5 por 100 de sus retribuciones; 
epígrafe 7 0 de la precitada tarifa 1.a, 
que grava las dos terceras partes del 
impone de los honorarios de los Re
gistradores de la Propiedad a i s tipos 
del 10 al 18 por 100, según la ciase de 
Registro y cuotas mínimas de las era-
presas de seguros que, s e g ú n la dispo -
sición 8.a de Ja tranfa I." son: el 050 
por 100 en los ramos de vida, aooiden 
tes mir í t imos y de transporte, y 2 por 
100 en el ramo de incendios y en los 
demás cnyo fin sea la reparaoión o 
indemnización de dafios o perjuicios 
en las co«as o propiedades. 

E l excelentís mo Ayuntamiento de 
Madrid ha hecho uso en su presupues
to aotual de la imposición del arbitrio 
autorizado, estableciendo, según el ar
tíoulo 536 del referido Estatuto, el 
reoaigo del 39 por 100 para los ante
riores conceptos, a excepción de los 
honorarios de los Registradores, que 
grava el JO por 100 y figurando en el 
capítulo I X , artíoulo 2.°, oonoepto 78 
de su presupuesto el importe probable 
de los ingresos que caloula. 

Dispone el citado artículo 391, que 
la adminintración y cobranza del recar 
go incumben a la Administraoión de 
la Hacienda Pública; que la liquida
ción de la cuota del T soro y del re
cargo municipal, oonstituyen un sólo 
acto a b s efeotos administrativos, r i 
giendo para el recargo las disposioio
nes vigentes para la cuota del Tesoro, 
en cuanto a la 'orma, validez y revisión 
de Jas liquidaciones; significa que este 
reoargo se devenga por razón de toda 
utilidad que reglamentariamente se 
considere obtenida durante la vigen
cia del aouerdo munioipal que lo esta
blezca; ordena que las personas obliga
das a preaentar las deo araconea para 
la exaooión de la cuota del Tesoro, es
tán asimismo obligadas a producir las 
necesarias para la de los reoargos, y 
sédala de común aplicación para ÓHtos 
las disposiciones sobre defraudación y 
la» pénale»- vigentes para la contribu 
ción del Estado, aunque dejando redu* 
cides a un quinto los límites de las 
multas. 

Por todo lo cnal y teniendo además 
en ouenta que los precitados reoargos 
han de asignarse en unos casos al 
Ayuntamieto del Munioipio en que se 
halle el domicilio oficina central, d i 
recoión, gerencia, delegación o sucur
sal en que el contribuyente actúe oomo 
tal consejero, administrador, director, 

gerente, c «misionado, delegado o re* 
presentante de ia Corporación, Sooie
dad o Instituto (tarrfa 1.a, epígrafe 1.°, 
oonoepto A) ; al del domioilio del con-
tribuyante (epígrafe 2 °, ooncepto B); 
al del domicilio del contribny-nte si 
estuviere domiciliado en Espada y al 
del Municipio en que s • celebre la re 
presentación o el espectáculo que dá 
origen a la utilidad gravada en los 
domas oasos (conceptos C) y D) del 
mismo epígrafe 2 °). y al Ayuntamien
to del Municipio eu que se hallen esta
blecidas las oficinas del registro co
rrespondiente, esta Administración 
previene a las personas o entidades 
ob igadas a formular las oorrespon-

; dientas declaraciones trimestrales que 
; hau de servir de base para las expíe 

sa ias exaooiones que oomo comple
mento de bs datos que venían figuran 
do en las actuales, ouiden de oousig 
nar en ellas, en cada oaso y paia cade 
uno de los contribuy- ntes, el domioi-
lio,'tfi-Mna central, dirección, geren-
oia, delegación o sucursal en que el 
contribuyente actúe como Consejero, 
Administrador o cualquiera de los 
otros cargos antes expresados, el do 
micilio de los agentes de seguros y el 
de los aitistas, toreros y demás que 
se indica en el oonoepto D) que lo tu
vieran en Espafia o el Municipio en 
que se celebre la representación o 
el espeotáoulo que dé origen a la u t i l i 
dad gravabie. 

En cuanto al reoargo estab'eoido 
para las ouotas míuimas que se deven
guen de l«s empresas de seguros, tari
fa 3. a, corresp. u l e aquél a los Ayun
tamientos de los Municipios en que 
opere la empresa, en proporción de las 
primeras cobradas en ellos, para lo 
cual habrá de presentarse oon las de
claraciones para haoer efectivas las 
cuotas, otra que exprese el importe de 
las pruias recaudadas por las oficinas 
centrales y por cada una de las sucur
sales, delegaciones, agencias o repre 
sentaoiones de la empresa, según se 
expresa anteriormente. 

Con lo expuesto oree esta A-dminis-
I ti ac ión hsber dado conocimiento al 

0On|rÍbnyente de cnanto le ea preciso 
p i r a el más exacto cumplimiento de 
sus deberes tributarios en relación con 

| este nuevo gravamen, impidiendo así la 
a p l i c a c i ó n de responsabilidades que 
h bría de ser la primera en lamentar y 
qua para evitarlas en trdo caso, se 
ofrece a r sol ver inmediatamente cual 
quier duda que se le ofrezca. 

Madrid, 11 de septiembre de 1924. i 
E l Administrador de tientas Públioas, 

Mariano de Riostra 
(Núm. 2.529) 

- n — s á x e a s a — 

¡ Dirección Gen̂ral_de bprtti 
Secretaria 

Con esta feoha se eleva al Ministerio 
de 1* Gobernación recurso de alzada 
interpuesto por D. Valeriano del Gayo 
García, oontra la providencia de ecta 
Dirección General de 3 de septiembre 

I de 1921, imponiéndole la mu'ta de 250 
j pes-tas por onntravonir a la orden 
| oircular de 23 de marzo del oorriente 

afio sobre cierre de establecimientos. 
L o que en cumplimiento de lo pre-

' venido en el Reglamento de piocedi-
mienb's administrativos de 23 de abril 
de 1890, ee hsce público por medio de 
esta B O L K T I N O F I O I A L . 

Madrid, 15 de septiembre de 1924. 
E l Director general, 

José González 

ayuntamientos 
H O R C A J O D E L A SIERRA 

Las cuentas mnnioipales de esta lo
calidad correspondientes al ejercicio 
de 1923 a 1924, y su trimestre amp ia-
do de abril a junio del mismo, se bailan 
expuestas al público en la ^eereUría 
de este Ayuntamiento, por término de 
qnii ce días, al obj°tn de que puedan 
examinarlas cuantos vecinos lo d Been 
y haoer laa redamaciones que orean 
justas. 

Horcajo de la Sierra, 7 de septiem
bre de 1^24. 

E l Alcalde, 
Franoisco Martínez 

(Núm. 2.536) 

V I L L A V I 0 I O S A D E O D O N 

Las cuentas de fondos municipales 
oorre-pondientesalpresupuesto pmrro 
ga lo del e j e r c i c i o de 1923 a 24, apro
bados por la Comisión Permanente le 
este Ayuntamiento, se hallan expues
tas al público en la Secretaría del mu
tuo, y por plazo de quince días, para 
oir reclamaciones, pasado el cual no se 
a Imitirá ninguna. 

Villavioiosa de Odón, 9 de septiem
bre de 1924. 

E l Secretario, 
Felipe de la Morena 

(Núm. 2 627) 

SUBASTA 

E n la Notaría de D. Mateo Azpeitia, 
paseo de la Castellana, número treoe, 
ee celebrará el día dos de ootnbre pró
ximo la subasta de una participación 
indivisa, equivalente a quince, seis mil 
trescientas ocho diez milésimas por 
oiento, en una ouarta parto indivisa de 
una tierra, sita en término de Chamar
tín de la Rosa, a l a izquierda de la ca
ri etera de Franoia y sitio del Arr"yo 
del Meadero, de oabida oohenta y nue
ve mi l setecientos treinta y cuatro 
pies noventa y seis décimos, p<>r el 
tipo de o••hooieutas setenta y seis pe
setas cincuenta oéntimos. 

L a titulación y el pliego de condi
ciones estarán de manifiesto en dichi 
Notaría a los que quieran tomar parte 
en la subasta. 

(A.—1.031) 

M O N T E D E P I E D A D 
Y 

C A J A D E A H O R R O S 

Solicitado duplicado de la libreta de 
imposioión número 122.485, a nombre 
de dofia JuÜa Casellas Palet, se anun
cia será expedido, anulándose la Ii 
breta primitiva si , en el plazo de 
quinoe días desde esta inseroión, no h»y 
reclamación en contrario. 

Madrid, 19 de septiembre de 1924. 
E l Jefe de la Caja, 

Enrique Marzal 
(A.-1.030) 


